Señalan actividades a cumplir por el foro ”Acuerdo Nacional por la Justicia”

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 

PRESIDENCIA DEL PODER JUDCIAL

Nº 205-2003-P-PJ

Lima, 19 de noviembre del 2003

EL PRESIDENTE DEL PODER JUDICIAL;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Administrativa de la Presidencia del Poder Judicial Nº 191-2003-P-PJ, se creó el programa del foro “Acuerdo nacional por la Justicia”, destinado a formular políticas relativas al Poder Judicial;

Que es conveniente efectuar algunas precisiones en cuanto las actividades que se realizarán en el marco del foro “Acuerdo Nacional por la Justicia”, a fin de hacerla operativa a los objetivos buscados de conocer la opinión de la sociedad respecto a los problemas e iniciativas vinculadas a la administración de justicia, para la postulación de políticas judiciales y para permitir un trabajo articulado con la Comisión Especial para la Reforma Integral de la Administración de Justicia (CERIAJUS);

En uso de las atribuciones conferidas en el Decreto Supremo Nº 017-93-JUS, que prueba el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial y su modificatoria;

RESUELVE:

Artículo Primero.-  El programa del foro “Acuerdo Nacional por la Justicia”, creado por la Resolución Administrativa de la Presidencia del Poder Judicial Nº 191-2003-P-PJ, cumplirá las siguientes actividades:

a) Efectuar una amplia convocatoria nacional y regional a través de audiencias públicas y reuniones técnicas para debatir los problemas del Poder Judicial y formular lineamientos de política judicial dentro del marco constitucional;

b) Difundir las propuestas de la Comisión de Magistrados para la Reestructuración del Poder Judicial y otras que se consideren necesarias; y,

c) Recoger y procesar las expectativas e iniciativas ciudadanas conducentes al proceso de cambio necesario en el Poder Judicial.

Artículo Segundo.- Las actividades del foro del “Acuerdo Nacional por la Justicia” tienen como objetivo lograr una propuesta de matriz de políticas para el Poder Judicial que serán difundidas a nivel nacional y se presentará a la CERIAJUS como contribución de este Poder del Estado.

Artículo Tercero.-  Para el cumplimiento de sus fines, se invitará a los miembros de la CERIAJUS a que participen en las audiencias públicas y las reuniones técnicas que se efectúen. 

Artículo Cuarto.- Déjase sin efecto las normas que se opongan a la presente resolución.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

HUGO SIVINA HURTADO

Presidente

